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Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

de la escritura de constitución y podrán set prorrogados en los supuestos
previstos en el articulo 4.0 del Real Decreto 2696/1986.

2.0 Igualmente gozará de libertad de amortización referida a los ele
mentos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante los
cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer ejercicio
económcio que se inicie una vez que la sociedad haya adquirido el carácter
de sociedad anónima laboral con arreglo á la Ley 15/1986, de 25 de abril.

Contra la presente Orden se podrá interponer recurso contencioso-ad
ministrativo ante la Sala de lo ContenciosO de la Audiencia Nacional, en
el plazo de dos meses a contar desde la fecha de recepción de notificación
de la Orden.

Castellón, 17 de marzo de 1994.-P. D. (Orden de 12 de julio de 1993),
el Delegado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, Antonio
Martínez Palomino.

venientes de la empresa de que procedan la mayoría de los socios tra·
baJadores de la sociedad anónima laboral.

e) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documentados,
para las que se devenguen por operaciones de constitución de préstamos
sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los representados por
obligaciones cuando su importe se destine a la realización de inversiones
en activos f),jos necesarios para el desarrollo de su actividad.

Los beneficios tributarios mencionados en las letras b) y e), anteriores
se conceden por un plazo de cinco años, contados desde el otorgamiento
de la escritura de constitución y podrán ser prorrogados en los supuestos
previstos en el artículo 4.~ del Real Decreto 2696/1986.

2.0 Igualmente gozará de libertad de amortización referida a los ele
mentos del activo, en cuanto estén afectos a s'u actividad, durante los
cinco primeros años improrrogables, contados a partir d.el primer ejercicio
económcio que se inicie una vez que la sociedad haya adquirido el carácter
de sociedad anónima laboral con arreglo a la Ley 15/1986, de 25 de abril.

Contra la presente Orden se podrá interponer recurso contencioso-ad
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso de la Audiencia Nacional, en
el plazo de dos meses a contar desde la fecha de recepción de notificación
de la Orden.

Castellón, 17 de marzo de 1994.-P. D. (Orden de 12 de julio de 1993),
el Delegado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, Antonio
Martínez Palomino.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

8782 ORDEN de 25 de marzo de 1994 por la que se conceden
los beneficios fiscales previstos en el artículo 20 de la
Ley 15/1986, de 25 de abril, yen la disposición adicional
cuarta de la Ley 29/1991, de 16 de diciembre, a la empresa
..SerloJ'Servicios Laborales y de Formación, Sociedad An6
nima Labora"'-.

1.0 Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente mencionadas
se conceden a la sociedad anónima laboral, en el Impuesto sobre Trans
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, los siguientes
beneficios fiscales:

a) Exención de las cuotas que se devenguen por las operaciones de
constitución y aumento de capital, en la modalidad de _operaciones socie
tarias».

b) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
la adquición, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes pro
venientes de la empresa de que procedan la mayoría de los socios tra
bajadores de la sociedad anónima laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documentados,
para las que se devenguen por operaciones de constitución de préstamos
sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los representados por
obligaciones cuando su importe se destine &- la realización de inversiones
en activos fijos necesarios para el desarrollo de su actividad.

Los beneficios tributarios mencionados en las letras b) y c), anterioreS
se conceden por un plazo de cinco años, contados desde el otorgamiento

Vista la instancia formulada por la entidad _Luvalcas, Sociedad Anó
nimaLaboral», con NIF A12350336, en solicitud de concesión de los bene
ficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades
Anónimas Laborales (_Boletín Oficial del Estado~del 30), y en la disposición
adicional cuarta de la Ley 29/1991, de 16 de diciembre (<<Boletín Oficial
del Estado»del 17), y

Resultando: Que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las sociedades anónimas laborales,
en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (<<Boletín Oficial
del Estado» del día 3 de enero de '1987).

Considerando: Que se cumplen los requisitos establecidos en el artícu
lo 21 de la Ley 15/1986, de 25. de abril, y que la entidad solicitimte se
encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades Anónimas
Laborales de la Comunidad Valenciana, en virtud del Real Decreto
519/1989, de 12 de mayo (_Boletín Oficial del Estado. del 19), habiéndosele
asignado el número 042D-SAIrCV de inscripción.

Este Ministerio, a propuesta del Delegado de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria de Castellón, ha tenido a bien disponer lo
siguiente:

8781 ORDEN de 17 de marzo de 1994 por la que se conceden
los beneficios ]'lScales previstos en la Ley 15/1986, de 25
de abri~ y en la disposici6n adicional cuarta de la
Ley 29/1991, de 16 de diciembre, a la empresa ..Luvalcas,
Sociedad Anónima Laboral...

Vista la instancia formulada por la entidad -SerIaf Servicios Laborales
y de Formación, SociedadAnónima Laborah, con número de identificación
fiscal A-B0798226, en solicitud de concesión de lo~ beneficios fiscales pre
vistos en el artículo 20 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades
Anónimas Laborales (_Boletín Oficial del Estado~del 30), y en la disposición
adicional cuarta de la Ley 29/1991, de 16 de diciembre (_Boletín Oficial
del Estado» del 17), y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales,
en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (_Boletín Oficial
del Estado» de 3 de enero de 1987);

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el artícu
lo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la entidad solicitante se
encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades Anónimas
Laborales, habiéndole sido asignado el número 8.829 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta del Delegado de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria de Madrid, ha tenido a bien disponer lo si·
guiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente men
cionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, los
siguientes beneficios fiscales:

a) Exención de las cuotas que se devenguen por las operaciones de
constitución y aumento de capital, en la modalidad de «operaciones socie
tarias~.

b) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la empresa
de que procedan la mayoría de los socios trabajadores dé la Sociedad
Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto actos jurídicos documentados,
para las que se devenguen por operaciones de constitución de préstamos
sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los representados por
obligaciones, cuando su importe se destine a la realización de inversiones
en activos fijos necesarios para el desarrollo de su actividad.

Los beneficios tributarios mencionados en las letras b) y c) anteriores
se conceden por un plazo de cinco años, contados desde el otorgamiento
de la escritura de constitución y podrán ser prorrogados en los supuestos
previstos en el artículo 4.0 del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer ejer
cicio económico que se inicie una vez que la sociedad haya adquirido
el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley 15/1986,
de 25 de abril.

Contra la presente Orden se podrá interponer reourso contencioso-ad·
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso de. la Audiencia Nacional, en
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el plazo de dos meses, a contar desde la fecha de recepción de la notificación
de la Orden.

Madrid, 25 de marzo de 1994.-P. D. (Orden de 12 de julio de 1993),
el Delegado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, Jaime
Sanmartín Femández.

8785 ORDEN de 21 de marzo de 1994 de revocación de la auto
rización administrativa de la entidqd denominada Mutua
lidad Ben~ficade Funcionarios de la Administración Cen
iral del Ministerio de Justicia.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

La entidad denominada Montepío de Funcionarios del Ministerio de
Asuntos Exteriores se encuentra inscrita en el Registro Especial de Enti
dades Aseguradoras.

La junta general extraordinaria de la citada entidad acordó, en reunión
celebrada el día 30 de abril de 1987, la disolución de la misma y el inicio
del período de liquidación.

Como consecuencia del acuerdo de disolución voluntaria concurre la
causa de revocación de la autorización administrativa concedida para el
ejercicio de la actividad de previsión social, prevista en el artículo 29.1.f)
de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado.

En consecuencia, este Ministerio, a propuesta de la Dirección General
de Seguros, ha acordado lo siguiente:

Primero.-Revocar la autorización administrativa concedida a la entidad
Montepío de Funcionarios del Ministerio de Asuntos Exteriores para rea
lizar operaciones de previsión social, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 29.1.f) de la Ley 33/1984, de -2 de agosto, sobre Ordenación del
Seguro Privado.

Segundo.-Inscribir en el Registro Especial de Entidades Aseguradoras
el acuerdo de revocación de la autorización administrativa concedida para
el ejercicio de la actividad de previsión social, según lo establecido en el
artículo 30 de la Orden de 7 de septiembre de 1987, por la que se desarrollan
determinados preceptos del Reglamento de 1 de agosto de 1985.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de marzo de 1994.-P. D. (Orden de 29 de diciembre de

1986), el Secretario de Estado de Economía, Alfredo Pastor Bodmer.

8783 ORDEN de 21 de marzo de 1994 de revocación de la auto
nzación administrativu.de la entidad denominada Mon
tepío de Funcionarios del Ministerio de Asuntos Exteriores.

La entidad denominada Mutualidad Benéfica de Funcionarios de la
Administración Central del Ministerio de Justicia se encuentra inscrita
en el Registro Especial de Entidades Aseguradoras.

La asamblea general de la citada entidad acordó, en reunión celebrada
el día 29 de abri} de 1987, la disolución voluntaria de la misma y el inicio
del período de liquidación.

Como consecuencia del acuerdo de disolución voluntaria concurre la
causa de revocación de la autorización administrativa concedida para el
ejercicio de la actividad de previsión social, prevista en el artíéulo 29·1.0
de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado.

En consecuencia, este Ministerio, a propuesta de la Dirección General
de Seguros, ha acordado lo siguiente:

Primero.-Revocar la autorización administrativa concedida a la entidad
Mutualidad Benéfica de Funcionarios de la Administración Central del
Ministerio de Justicia para realizar operaciones de previsión social, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 29.1.f) de la Ley 33/1984, de 2
de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado.

Segundo.-Inscribir en el Registro Especial de Entidades Aseguradoras
el acuerdo de revocación de la autorización administrativa concedida para
el ejercicio de la actividad de previsión social, según lo establecido en
el artículo 30 de. la Orden de 7 de septiembre de 1987, por la que se
desarrollan determinados preceptos del Reglamento de 1 de agosto de
1985.

Lo que comunico a V. l. para su conoCimiento y efectos.

Madrid, 21 de marzo de 1994.-P. D. (Orden de 29 de diciembre de
1986), ei Secretario de Estado de Economía, Alfredo Pastor Bodmer.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

TImo. Sr. Director general de Seguros.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de marzo de 1994.-P. D. (Orden de 29 de diciembre de

1986), el Secretario de Estado de Economía, Alfredo Pastor Bodmer.

La entidad denominada Montepío de Previsión Social del Cuerpo Admi
nistrativo .de Aduanas· se encuentra inscrita en el Registro Especial de
Entidades Aseguradoras.

La asamblea general extraordinaria de la citada entidad acordó, en
reunión celebrada el día 1 de marzo de 1991, la disolución voluntaria
de la misma y el inicio del período de liquidación.

De las comprobaciones efectuadas se desprende la concurrencia de
las causas de revocación de la autorización administrativa concedida para
el ejercicio de la actividad de previsión social, prevista en el artículo 29.1.f)
de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado.

En consecuencia, este Ministerio, a propuesta de la Dirección General
de Seguros, ha acordado lo siguiente:

Primero.-Revocar la autorización administrativa concedida a la entidad
Montepío de Previsión Social del Cuerpo Administrativo de Aduanas para
realizar operaciones de previsión social, de acuerdo con 10 dispuesto en
el artículo 29.1.0 de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación
del Seguro Privado.

Segundo.-Inscribir en el Registro Especial de Entidades Aseguradoras
el acuerdo de revocación de la autorización administrativa concedida para
el ejercicio de la actividad de previsión social, según lo establecido en
el artículo 30 de la Orden de 7 de septiembre de 1987, por la que se
desarrollan determinados preceptos del Reglamento de 1 de agosto de
1985. Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 21 de marzo de 1994.-P. D. (Orden de 29 de diciembre
de 1986), el Secretario de Estado de Economía, Alfredo Pastor Bodmer.

ORDEN de 21 de marzo de 1994 de revocación de la auto
rización administrativa, de la entidad denominada ..Día
del haber del cuerpo pericial de aduanas...

8786

Primero.-Revocar la autorización administrativa concedida a la entidad
_Día del haber del..cuerpo pericial de aduanas-, para realizar operaciones
de previsión social, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 29.1, O,
de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado.

Segundo.-Inscribir en el Registro Especial de Entidades Aseguradoras
el acuerdo de revocación de la autorizadción administrativa concedida
para el ejercicio de la actividad de previsión social, según lo establecido
en el artículo 30 de 'la Orden de 7 de septiembre de 1987, por la que
se desarrollan determinados preceptos del Reglamento de 1 de agosto
de 1985.

La entidad denominada wDía del haber del cuerpo pericial de aduanas~

se encuentra inscrita en el Registro Especial de Entidades Aseguradoras.

La Junta general extraordinaria de la citada entidad acordó, en reunión
celebrada el día 1 de marzo de 1991, la disolución voluntaria de la misma
y el inicio del período de liquidación.

Como consecuencia del acuerdo de disolución voluntaria, concurre la
causa de revocación de la autorización administrativa concedida para
el ejercicio de la actividad de previsión social prevista en el artícu
lo 29.1, O, de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro
Privado.

Por ello, este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Seguros,
ha acordado lo siguiente:

ORDEN de 21 de marzo de 1994 de revocación de la auto
rizaci6n administrativa tk la entidad denominada Mon
tepío de Previsión Social del Ouerpo Administrativo de
Aduanas.

8784

Ilmo. Sr. Director general de Seguros. Ilmo. Sr. Director general de Seguros.


